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Abre IMSS
licitaciones
a empresas
inhabilitadas

Firmas sancionadas y
relacionadas con el
Cártel de la Sangre
compiten por obtener
contratos con el
instituto,denuncian
jefes médicos y
administrativos.

|NACIÓN |A4

Empresas
innabilitadas
CONCUISAN
enelINSS

Jefes de las áreas médica y administrativa señalan
que las compañías del Cártel de la Sangre fueron
sancionadas por la SFP por prácticas
monopólicas y vender a sobreprecio

ENRIQUE GÓMEZ
—nacioneeluniversal.co
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Pesea estarinhabilitadaspor siete
añosparaobtenercontratosde la
administraciónpública federal,
un grupo de empresasdel sector
médicoy farmacéuticoestánpar-
ticipandoen elprocesodevarias
licitacionespara distintos servi-
cios en el InstitutoMexicanodel
Seguro Social (IMSS), de acuerdo
con denuncias de jefes de las
áreasmédicay administrativa.

Enla licitaciónpúblicaelectró-
nica internacionalbajola cober-
tura de tratados para contratar
serviciomédicointegralde estu-
dios de laboratorioclínicocom-
piten Centrum Promotora, en
participaciónconjuntacon Disi-
med S.A. de CV. y Medicash
S.A.P.I.de CV. con una ofertade
3 mil 489millones 997mil433.83
pesos;y tambiénImpromedS.A.
deCV.,queofreceuna propuesta
de 2 mil 969 millones 855 mil
285.39 pesos.

Estas empresas, señaladas co-
mo elCártel de la Sangre, fueron
inhabilitadasporsieteañospor la
Secretaríade la Función Pública
(SFP)enagostode2022porevadir
las reglasde licitación,prácticas
monopólicas y vender a sobre-
precio;y también se les impuso
una multa de 100 millones243
mil pesos.

Otras empresas inhabilitadas
tambiénestánparticipandome-
diantecompañíasque sirvenco-
mo prestanombres,de acuerdo
con ladenuncia de los funciona-
rios y quejasdeotrosproveedores
que las ligan.

Actualmente se encuentran
bajolicitaciónlosserviciosdees-
tudios de laboratorioclínico (15.3
mil millones de pesos), el banco
de sangre (5.7mil millones)y el
serviciomédico integralde anes-
tesia (64 mil millones).

En los próximosdías se darán
a conocerlas convocatoriaspara
hemodinamiay radiologíainter-
vencionista (24 mil millones de
pesos), servicio médico integral
para trasplantes(81mil millones
de pesos), hemodiálisis interna
(83mil millones de pesos),tamiz
metabóliconeonatalampliado(8
mil 706.5millones de pesos),y
servicio médico integral para
procedimientosdemínima inva-
sión (3.7mil millones de pesos).
En total,laslicitacionesalcanzan
un monto por 384 mil millones

de pesos.
Además de permitir que par-

ticipen empresas inhabilitadas,
el IMSS modificólaconvocatoria
original,con anuencia de la Se-
cretaríade Hacienda y Crédito
Público (Oficio No. UN/700/TU
/AD/2023), en contra de lo que
marca la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del
SectorPúblico,en su artículo28,
fracciónII, para licitacionespú-
blicasinternacionalesbajola co-
berturadetratados,parapermitir
la compra de insumos médicos
sin que los proveedores com-
prueben el origende estos.

El testimonio anónimo, por
miedo a represalias, de uno de los
funcionarios del Seguro Social
involucradosen elprocesode li-

citaciónseñalaque la modifica-
ción se realizópara beneficiara
ciertosproveedores.

Porqueasípuedenofertarpro-
ductos chinos o taiwaneses de
baja calidad ymás económicos
para“abaratarcostos”ensus pro-
puestaseconómicas,en lugarde
ofrecerinsumos deEstadosUni-
dos, Alemania o Japón, con ma-
yor calidad.

Dichamodificacióndefondoa
la convocatoriadebió obligar a

queelprocesoreiniciara,porque
es necesaria una nueva investiga -
ción de mercado. De hecho, hubo
reclamosdeotrasempresaspar-
ticipantespor la afectaciónque
les causó,pero la licitacióncon-
tinúa con dicha irregularidad.

Pero aún más grave, refiere,es
quedicha situaciónpone en ries-
go a millonesdederechohabien-
tes, porque podrían adquirirse
insumos o contratarun servicio
con especificacionesinferioresa
las requeridas.

“Son insumos que requieren
altos estándares de calidad,
porqueseusan dentrodelospa-
cientes ocomo parte de equipa-
miento que es soporte devida”,
es decir, que se pone en riesgo
la salud y vida de los pacientes.
Por ejemplo,los equipos o ins-
trumentales para una cirugía
de corazón o en un infartoo en
los trasplantes”,explicó.

Dicha irregularidadno se ha-
bía presentado antes, porque
siempreseexigióa losproveedo-

res comprobar que los insumos
provinierandepaísescon losque
México tiene tratados firmados,
especificóeldenunciante.

Sin embargo, los cambios fue-
ron obligados por la Coordina-
ción de Planeaciónde Servicios
Médicos de Apoyo (CPSMA),
dondeseha suscitadoeldespido
decuatrojefesdeáreapornegar-
se a aprobar las modificaciones
en las licitaciones,y hostiga-
mientoa otrostrabajadorespara
que aceptensus condiciones.

De acuerdo con documentos
en poder de EL UNIVERSAL, el
pasado 19de juniovarios jefesde
áreadenunciaron las

dadesaldirectorgeneralZoéRo-
bledo, a la titular de la Dirección
de Prestaciones Médicas, Célida
Duque Molina, y alaSecretaríade
la Función Pública (SFP),sin que
hastaelmomentohayanobteni-
do respuesta.

“Todoesteprocesoestávicia-
do.En lajuntade aclaracionesse
estácambiandoelpunto a la le-
gislación leyloprohíbe.La ley

dice:si tú cambiaselfondodetu
convocatoria, entonces tienes

que iniciaruna investigaciónde
mercado de nuevo e iniciar un
procesonuevo.Y entoncespare-
cieraque puedo estardirigiendo
unacompra,porqueyano leper-
mitía otrasproveeduríaspartici-
par,porquedesdeun inicionoles
di esa condición”,explicóel tes-
timonio anónimo. e
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DN
TESTIMONIO ANÓNIMO

“Soninsumosquereguie-
renaltosestándaresde
calidad,porqueseusan
dentrodelospacientes
ocomopartede
equipamientoquees
soportedevida”

VW

“Todoesteprocesoestá
viciado.Enlajuntade
aclaracionesseestácam-
biandoelpuntoalalegis-
lacióny laleyloprohíbe.
Laleydice:sitúcambias
elfondodetuconvoca-
toria,(...tienesqueiniciar
Unprocesonuevo
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SEGUROSOCIALMODIFICACONVOCATORIAORIGINALCONANUENCIADELASECRETARÍADEHACIENDA

DISIMED, S.A.DE C.V.EN
PARTICIPACIÓN Veintidós
CONJUNTACON E, 457,9: 11,12,

8 MEDICAS H. S.A.P.|. DE C.V. | 14, 15, 18, 20, 22, 23, $ 1,407 180,282.77 $ 3 489,997 433.83

Y CENTRUM PROMOTORA | 25, 27, 28, 32,34,
INTERNACIONAL, S.A. DE 40, 45, 54 y 59)

Cy.

Respectoalsegundocuestionamiento,seestablecequeenlosprocedimientosparalacontratación
de servicios médicos integrales y subrogados,que seconvoquen con elcarácterinternacionalbajo
la cobertura de los tratados de libre comercio, con capítulo de compras gubernamentales, que
refiereelartículo28 fracciónIl,de la LAASSP,al no constituiruna adquisiciónde bienes sino un
servicio integral o subrogado conformadopor equipo médicoy sus accesorios,ins men
quirúrgicoy bienes de consumo compatibles con el equipo médico y entre sí, a como la
capacitacióndelpersonalparasu usoy manejo,ademásdelequipodecómputoy sistemasde
información necesarios, los cuales no pasan a ser propiedad del IMSS, sino que sólo tienen por objeto
la prestación del servicio,por loque al finalde lavigencia del contrato,son retirados por el proveedor,
no es procedente exigir como requisito de participación para aceptar o desechar la oropuesta
acreditar el origen de los bienes, insumos y equipos ya sea nacional o de alguno de los países con los
que el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tiene celebrado un tratado de libre comercio con
capitulo de compras.

Un testimonioanónimo,pormiedoa represalias,de
unodelosfuncionariosdelSeguroSocialinvolucrados HACIENDA
enelprocesodelicitación,señalaquelamodificación "
serealizóparabeneficiaraciertosproveedores. A  

HACIENDA —

   considera el funcionario que pidió el anonimato.

 
El IMSS estáponiendo en riesgo a millones de derechohabientes,
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